
Denunciado: D. José Vargas Montaño.

Último domicilio conocido: C/ Navarrosa, Bloque 1-Piso Bajo B. 10300 Navalmoral de la Mata.

Expediente n.º: S/058-2009.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto) y art. 7 (acre-
ditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts: 5.1.b), 22 y 28.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), en su art. 2.1.1 y art. 2.2.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3.ª.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3 a) 3.º.

Posible sanción: Cincuenta euros (50 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

Instructora: Soledad Higueras Bote.

Mérida, a 7 de julio de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, RAFAEL
RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 7 de julio de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador n.º S/067-2009. (2009082792)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
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1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero)
que modifica la anterior. Asímismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Descargamaría,
para que sea expuesto en el tablón de edictos.

Denunciada: D.ª María Teresa García Velasco.

Último domicilio conocido: C/ La Calzada, n.º 7. 10866 Descargamaría.

Expediente n.º: S/067-2009.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas de higie-
ne para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas, arts. 3.3 y 7.3.

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), y art. 7.3
(acreditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts. 5.1.b), 22 y 28.

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativo a la higiene de los productos alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L
139, de 30 de abril de 2004), artículos 3 y 4 y Capítulo V, punto 1.a) y Capítulo VI, punto 2,
ambos del Anexo II del citado Reglamento; todo ello teniendo en cuenta lo dispuesto en el
Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones
de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y
comercialización de los productos alimenticios (BOE núm. 126, de 27 de mayo de 2006),
disposición adicional primera y disposición transitoria única.

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), artículos 2.1.1 y 2.2.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3 a) 3.º.

Posible sanción: Doscientos cincuenta euros (250 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación de el DOE. 

Miércoles, 29 de julio de 2009
21973NÚMERO 145



Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Coria.

Órgano instructor: Antonio Palao Ortega.

Mérida, a 7 de julio de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, RAFAEL
RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 20 de julio de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, de la contratación de la obra 
de “Construcción de centro de salud de Cerro Gordo en Badajoz”. 
Expte.: CO/99/1109030950/09/PA. (2009082851)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CO/99/1109030950/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de centro de salud de Cerro Gordo en Badajoz.

b) División por lotes y número: No hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Badajoz.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Según se determina en el apar-
tado F del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Anexo I del Pliego de Clásusulas Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe excluido IVA: 2.572.665,53 euros.

Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (16%): 411.626,47 euros.

Importe total: 2.984.292,00 euros.

Desglose por anualidades:

2009: 400.000,00 €.

2010: 1.000.000,00 €.

2011: 1.584.292,00 €.
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